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Los ayudantes 
del verdugo 

E l Heraldo de Madrid, nuestro queri
do celega, se ha creído en el caso de 
arremeter contra todos los que no se su
man á la campaña iniciada en favor de 
los reos de Cullera. Aun cuando el blan
co de sus Iras lo constituye L a Epoca, 
claro está que envueltos en sus críticas 
se encuentran los demás periódicos que, 
como el DIARIO DB LA MARINA, conside
ran que en el caso actual debe cumplirse 
la sentencia y no procede hacer uso de 
la regla prerrogativa de Indulto. 

No decimos que nuestra opinión sea 
la mejor por ser nuestra. Ni hemos de 
caer en la Injusticia de llamar á los que 
solicitan clemencia amparadores del cri
men, ni en el absurdo de \\\M\*X ayudan* 
tes del verdugo á cuantos reclaman el 
estricto cumplimiento de la ley. 

Nosotros estimamos que la gracia de 
Indulto sólo deba utilizarse en casos muy 
excepcionales. L a gracia de indulto, co
mo norma de conducta, seiía una co
rruptela peligrosísima y un agravio á la 
ley. 

Si el Código Penal y el Código de Jus
ticia Militar deben reformarse, refór
mense en buen hora. Cuando el señor 
Canalejas anunció, al tomar posesión de 
la cartera de Gracia y Justicia, sus pro
pósitos de reforma en un sentido mo
derno y progresivo, nosotros, liberales 
convencidos, aplaudimos el intento. 

Pero sumarnos á los que quieren bur
lar sistemáticamente el cumplimiento de 
la ley escrita por medios indirectos, no 
lo haremos nunca, porque nos parece 
Injusto y poco serlo el sistema. 

En el caso especial de los reos de Cu-
llera, hay razones poderosas para opo
nerse al Indulto; no hemos apreciado 
ninguna para pedirlo, como no se cuen
te entre ellas la Inclinación nobilísima á 
la clemencia. Y si ésta fuera razón de 
pedir indultos, habría que pedirlos para 
t jdo y para todos. Y de ahí á suprimir 
los tribunales, las cárceles y los presl 
dios no hay más que un paso. ¿Es eso lo 
que quieren los tiernos de corazón? 

Bl condominio 
Cuando hace dos ó tres semanas apa

reció por primera vez esa palabra en los 
periódicos franceses al tratar de la futu
ra organización de Mirruecos, no acer
tamos á comprender (uál pudiera ser el 
significado verdadero del sustantivo que 
sirve de título al presente trabajo. 

Nos parecía, y sigue pareclóndonos, 
que delimitadas las zonas de Inñuencla 
en que Francia y España han de ejer
cer su acción en el Mogreb, no había 
lugar á la menor mezcla de funciones 
de gobierno que eran perfectamente cla-
las y distintas. 

Hablar, por tanto, de un condominio 
en el territorio marroquí nos resultaba 
Una charada cuya solución era superior 
á nuestra limitada inteligencia; pero ya 
pareció la clave del misterio. 

Los franceses, respetuosos hasta la 
veneración con la personalidad del Sul
tán, ouleren conservar á éste un presti
gio completo en todo el Imperio. 

Le ponen al lado un residente que 
gobernará en su nombre y pretenden 
que las disposiciones dictadas en tal 
forma sean valederas, no solamente 
para la parte de territorio asignada á 
Franela, sino también para la que el pró
ximo Tratado reconozca á nuestra na
ción. 

No cabe duda de que esto es en extre
mo conveniente... para ellos. 

E n cuanto á nosotros, sólo tiene un 
defecto: el de ser perfectamente Inacep
table. 

Tendría que ver que aceptando las 
cargas y peligros de mantener el orden 
en una zona que no es precisamente la 
más fácilmente sometible, quedásemos 
sujetos á la tutela del flamante adjunto 
que Francia piensa colocar al lado de 
Muley Hafíd. 

Esa pretensión sólo puede caber en el 

cerebro de quienes nos consideran hace 
siglos como seres Inferiores ó Indignos 
de propia personalidad. 

E s evidente que el Gobierno español 
no ha de aceptar situación tan depresi
va y propensa á todo género de conflic
tos; estamos ciertos, asimismo, de que 
después se negará hasta que dieha pro
posición ha existido; pero poco nos Im
porta. 

Estamos muy el artos de lo que afir
mamos, y hay que tomar nota de ese 
síntoma para que sirva de norma á la 
futura conducta que los acontecimientos 
nos impongan, en evitación de choques 
que solamente con gran energía dejarán 
de molestarnos en el porvenir. 

Nuestras relaciones con Francia en el 
gobierno de Marruecos no deben tener 
otr® carácter que el de una buena ve
cindad. Nada de ese condominio, que ya 
hemos visto, al fin, lo que pretendía sig
nificar. 

La revolución en China 
Manejos del J a p ó n . — L a s i t u a c i ó n Unan-

cieta . 
Londres, 13. 

H a llegado á P e k í n el c onsejero de emba
jada j a p o n é s Mats iu , que va á in fomarse 
acerca del estado de la s i t uac ión y á comu
nicar á BU Gobierno sus impresiones persona
les. 

Son esperados de un momento á otro los 
profesores Terao y Soyejime, de T o k i o . 

Dicese que se d i r ig í an á la cuenca del Yang 
T s é para ayudar a l Gobierno republicano con 
sus consejos. 

E n la L e g a c i ó n japonesa se dice que la 
sexta d i v i s i ó n nipona (Kumamoto) y la déci-
maoctava división (Kurume) han sido m o v i l i 
zadas y que e m b a r c a r á n en Nagasaki , con 
rumbo á China, á la primera s e ñ a l . 

H a l lamado mucho la a tenc ión que hayan 
sido doblados en la L e g a c i ó n japonesa los 
centinelas y reforzadas las guardias inter io
res. 

L a s i tuac ión financiera del Imperio es cada 
día m á s deplorable. 

Desde hace seis d ía s el ministro de Hacien
da intenta por todos los me l los procurarse 
los tres millones de taels de que tiene necesi
dad absoluta si ha de seguir funcionando la 
m á q u i n a gubernamental . 

Hasta ahora sus esfuerzos han sido vanos. 

Gestiones de paz . 

Londres, 13. 
Ayer sa l ió de P e k í n para W u - C h a n g , 

cuartel general de los republicanos, el dele
gado de Y u a n g Sh i -Ka i , T ing-Shao-Yi . 

Va á ofrecer á los revolucionarios unr. 
M o n a r q u í a representativa, calcada en la in 
glesa. 

Si la aceptan, t e r m i n a r í a l a guerra c i v i l . 
E n las Legaciones se cree que se l l e g a r á á 

un acuerdo. 
Sin embargo, u n despacho de Shanghai 

dice que el Gobierno rebelde se muestra hos
t i l á toda fórmula de arreglo que co tenga por 
base la i a s t a u r a c i ó n de la R e p ú b l i c a . 

Las negociaciones franco-españolas 
L a eniermedad de M . Qeofiray. 

Este d i p l o m á t k o pasó el d ía en cama con 
u n fuerte catarro. 

T a n lamentable incidente ha hecho suspen
der la tercera conferencia, que ya estaba acor
dada para hoy. 

E n P a t í s . — Va no se habla del Qatb . 

E n la capital francesa sigue la impacien
cia por conocer la marcha de las negociacio
nes. S e g ú n L e Petit P a r i s i é n , el Consejo de 
ministros e x a m i n ó ayer mismo un extenso 
telegrama en que M . Geoffray, e l embajador 
de Franc ia en M a d r i d , daba cuenta de su en
trevista ú l t i m a con el Sr. G a r c í a Prieto y el 
representante de Ingla terra . Se supone que 
t a m b i é n se daba en el despacho cuenta de las 
exigencias de ia o p i n i ó a públ ica en E s p a ñ a . 

En los Círculos pol í t icos de P a r í s se sigue 
creyendo que las negociaciones se desarrollan 
s in tropiezos de n inguna especie, y que l a dis
cus ión versa solamente sobre tres puntos, á 
saber: el futuro estatuto de T á n g e r , la condi
c ión j u r í d i c a de la sección de linea f é r r e a 
comprendida entre esa ciudad y Alcaza rqu i -
v i r , y las concesiones ter r i tor ia les en l a re
g i ó n mer id ional de Marruecos, reclamadas 
por Francia . No se habla ya del Garb porque 
e s t á n reconocidos los derechos de E s p a ñ a so
bre é l , y sobre Alcazarquiv i r y Larache, por 
consiguiente. 

Los gandes Ejércitos 
R e o r g a n i z a c i ó n del a l e m á n . 

Ber l ín , 13. 
A t r i b ú y e s e al Gobierno e) resuelto propósi 

to de presentar al ReiohsUg una nueva ley 
mi l i t a r , por la que se c r ea r án dos Cuerpos 
de Ejé rc i to , el 20 y el 21 , destinados á Al lesn-
tein y á Mulhouse. 

Como el 1.° y el 14 Cuerpo cuentan tres 
divisiones cada uno, b a s t a r á crear solamente 
dos Estados Mayores de divis ión para obte
ner los cuadros de las cuatro que han de for
mar los nuevos Cuerpos. 

E l Ejérc i to a l e m á n q u e d a r á as í constituido 
por 25 Cuerpos de Ejército y 50 divisiones. 

E l n ú m e r o de los batallones de In f an t e r í a 
s e r á considerablemente aumentado. 

E l Ejérc i to cuenta actualmente 183 regi
mientos de tres batallones cada uno, y 33 de 
dos batallones. L a c reac ión de 18 nuevos ba
tallones ha sido decidida. Se a u m e n t a r á , ade
m á s , el n ú m e r o de c o m p a ñ í a s de ametralla-
dort.s, y se c r e a r á n asimismo dos nuevas b r i 
gadas de A d m i n i s t r a c i ó n para los dos nuevos 
Cuerpos. 

Se s u p r i m i r á n las cuatr 3 Inspecciones de 
C a b a l l e r í a . 

Los Estados Mayores de las divisiones de 
Caba l l e r í a , prevenidos para tiempo de gue
r r a , q u e d a r á n constituidos por los oficiales 
actualmente destinados á las Inspecciones. 

Estas nuevas divisiones e s t a r á n provistas 
de a r t i l l e r í a y de ametralladoras. 

Se c r e a r á n t a m b i é n muchas secciones de 
ciclistas, que s e r á n empleados de una manera 
per mi nente. 

E l aumento del n ú m e r o de divisiones ten
d r á como consecuencia el de los regimientos 
de Ar t i l l e r í a de c a m p a ñ a . 

Existen actualmente 94. Se o r g a n i z a r á n 
seis m á s . 

Se e s t ab l ece rá una Inspecc ión general de 
Ar t i l l e r ía y se a u m e n t a r á n á este tenor todos 
los d e m á s servicios, ú t i l e s y elementos acce
sorios del E j é r c i t o . 

B l Ejérc i to norteamericano. 

Nueva Y o r k , 13. 
H a causado gran impres ión la Memoria 

anual de M r . Stimson, secretario de la Gue
rra , en la qu3 se declara que un cexsus beUi 
con cualquier potencia de primera clase ec-
oontraria á los Estados Unidos sin una pre
pa rac ión efectiva. Esto es debido, pr incipal
mente, al hecho de que e l E jé rc i to e s t á dis
perso por diferentes regiones del p a í s , sobre 
todo en el i n t e r io r , y falto, a d e m á s , de re
servas. 

Hace constar M r . S t imson que el gasto 
medio de un hombre en el Ejérci to america
no es de dos á cinco veces el que representa 
el de otro en el Ejérc i to de cualquier poten
cia de primer orden de Europa, por efecto de 
la d i s e m i n a c i ó n , verdaderamente e x t r a ñ a , de 
las fuerzas americanas. 

M r . Stimson aboga por la r educc ión del 
plazo de servicio á menos de tres a ñ o s , con 
el objeto de dar in s t rucc ión mi l i t a r a l mayor 
n ú m e r o posible de hombres, y de llegar á 
formar una gran reserva c i v i l . 

Cas industrias marítimas 
Por el minister io de Fomento se ha dictado 

la siguiente Real orden: 
«Vis to el expediente instruido para la apro

bac ión definit iva del reglamento provis ional 
de 27 de Mayo de 1910, para cumplimientc de 
la ley de pro tecc ión á las industrias y comu
nicaciones m a r í t i m a s de 14 de Julio de 1909; 

Visto el Real decreto de 7 de Octubre del 
mismo a ñ o modificando varios a r t í cu los de 
dicho reglamento; 

Vis to la instancia de la Junta Central de 
la L i g a M a r í t i m a E s p a ñ o l a pidiendo quedara 
en suspenso la modif ieación de los indicados 
a r t í cu los , por no haber sido oída previamen
te la Comisión á que se refiere ©1 ar t . 29 de 
la citada ley, n i los d e m á s Centros compe
tentes; 

Considerando, en efecto, que las reformas 
del indicado reglamento, según, previene el 
ar t . 29 de la ley da 14 de Junio de 1909, de
ben ser redactidas y propuestas al Gobierno 
por la Comis ión que en el mismo a r t í c u l o se 
determina; 

S. M . el Rey (q. D . g . ) , de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de E s t a l o , ha te
nido á bien disponer: 

1 . ° Que quede en suspenso el Real decre
to de 7 de Octubre de 1910, manteniendo, por 
tanto, en toda su integr idad el provis ional de 
27 de Mayo de 1910, mientras no sea refor
mado con los requisitos que para ello se ex i 
gen en el referido ar t . 29 de la ley; y 

2. ° Que se reconstituya la Comis ión á que 
se refiere dicho a r t í cu lo para que en vista de 
las disposiciones del citado Real decreto de 7 

de Octubre y de todos los datos aportados al 
expediente, asi C3mo de las exigencias de la 
p r á c t i c a , redacte y proponga las refonnas que 
c o n v e n d r í a introducir en el reglamento pro
visional; cuya propuesta, con todos los ante
cedentes del asunto, debe remitirse al Conse
jo de Estado para qua Informe antes de ap o-
barse el reglamento defini t ivo.» 

Jlccldentes ferropiarios 
Dicen de C á c e r e s que en el k i l ó m e t r o 6 des

ca r r i l ó ayer el t ren mix to n ú m . 6, quedando 
la m á q u i n a y las unidades fuera de la l í n e a , 
y s in que afortunadamente o c u r r i r í a n des
gracias pdrsonales. 

Cerca de Benicar ló desca r r i ló el tren de 
m e r c a n c í a s procedente de Valencia, c a u s á n 
dose desperfectos en el mater ia l fe r roviar io , 
y quedando esparcidas por el suelo todas las 
m e r c a n c í a s . 

En la l inea del ferrocarr i l minero de L u -
ohana (Bilbao) chocaron u n tren cargado de 
traviesas y otro formado por una locomotora 
y un coche en que iban 15 obreros, de los que 
resultaron un herido grave y varios contusos. 

En la linea de Minas á Cunas, cerca de Se
v i l l a , se d e s c a r r i l ó un t ren mix to á causa del 
mal estado de la v í a , á causa de las l luvias . 

A l l legar á una curva se cayeron por un 
t e r r a p l é n la m á q u i n a y seis vagones llenos 
de m i n e r a l . 

Los coches de viajeros no sufrieron ave
rias. 

E l maquinista y el fogonero recibieron gra
v í s i m a s heridas. 

De Sevilla se e n v i ó un tren de socorro. 
L a linea es t á interceptada y los viajeros 

tienen que transbordar. 

Regatas en Cas Palmas 
Se ha l la en M a d r i d e1 presidente del Club 

Náu t i co de Las Palmas, D . Gustavo Navarro, 
quien organiza las regatas internacionales 
que han de celebrarse en dicho puerto cana
r io . 

E l Rey, con el cual ba celebrado una con* 
ferencia e l Sr . N a v a r r o , se encuentra dis
puesto á prestar su ayuda á la fiesta. 

Se cree c o n c u r r i r á n á ella representantes 
de las R e p ú b l i c a s sudamericanas. 

En M a d r i d se ha constituido un C o m i t é , 
del que forman parte los marqueses del M u n i 
de Valdeigldsiaa y loa Sres. M o r ó t e , Matos 
y Luca de Tena. 

Los moros de Tánger 
C r e a c i ó n de un Casino. 

T á n g e r , 13. 

Se ha celebrado una importante r e u n i ó n , á 
la que han concurrido moros de todas las cla
ses sociales, y en ella se ha adoptado el 
acuerdo de constituir un Cesinc m a r r o q u í . 

E l nombre de Casino es impiopio en este 
caso, pues se trata ahora p i i n c i p a l m í n t e de 
una a g r u p a c i ó n Je finas benéficos y pol í t icos . 

N o habiendo espacio para lecreos, n i jue
gos de azar, los asistentes han comenzado por 
suscribir donativos en me tá l i co , c o n s t i t u y é n 
dose un fondo social, al cual con t r i bu i r á cada 
uno en la medida de sus fuerzas. 

T a m b i é n acordóse en la r e u n i ó n alquilar 
un local , adquir i r mobi l i a r io y gestionar el 
nombramiento de médicos para la asistencia 
á los pobres, pref i r iéndose los m é d i c o s de la 
re l ig ión mahometana; dar socorros á los ne-
oesi'ados durante sus enfermedades, facil i tar 
todo adelanto de c ivi l ización que los europeos 
pretendan, defender la re l ig ión y hacer pro
paganda en toda la región para buscar adep
tos á esta Sociedad. 

N o m b r a i o n presidente á Mohatar U s i d é , 
anciano honorable, que cuenta con s i m p a t í a s 
entre los i n d í g e n a s y entre los europeos, y 
que se ha dist inguido siempre como adminis
trado! de los bienes y obras de la Mezquita, 
asi como por su honradez en las funciones 
de notario que ejerce. 

Vicepresidente, el Hasch-Lahsen-el-Gard, 
persona prestigiosa y de l impia historia, ad
minis t rador que fué de Abdelazis, en quien 
és te depos i tó toda su confianza. 

Secretario, Moha ta r -Duka l i , quien hizo 
constar, antes de aceptar el cargo, su condi
ción de súbd i to e spaño l . 

Todos manifestaron que no ara incompati
ble y a c e p t ó . 

Este primer organismo m a r r o q u í indepen
diente cre\do a q u í puede llegar á tener i m 
portancia grande para la v ida de la r e g i ó n , 
pues como toda cosa nueva, cuenta con el 
entusiasmo decidido de sus afiliados hasta 
ahora. 

TELEGRAMAS DE W COSTA 
Siniestro ds l vapor I n g l é s « D e l b l » . 

Cádiz , 13. 
E n l a cap i t an í a del puerto se rec ib ió á las 

cuatro de la m a ñ a n a un telegrama dando 
cueAta de haber embarrancado á dos mil las 
de cabo Espartel el t r a s a t l á n t i c o ing l é s 
cDe lh i» . 

E l activo comandante de Mar ina de Cádiz , 
con sus oficiales y d e m á s personal á sus ór
denes, procedió acto seguido á obtener datos 
concretos del siniestro, para proceder inme
diatamente á proporcionar los auxilios nece
sarios al buque n á u f r a g o . 

En la es tac ión que la C o m p a ñ í a Marconi 
tiene establecida se supo que el c a p i t á n del 
«De lh i» habla expedido desde el buque un 
marconigrama pidiendo inmediato auxi l io y 
determinando la s i tuac ión y estado del buque. 

Con estos antecedentes se dispuso la salida 
inmediata de Cádiz del c a ñ o n e r o «L<iya», con 
todo el mater ia l de salvamento necesario, y se 
c o m u n i c ó á Gibral tar á los agentes consigna
tarios del buque la noticia del siniestro. 

Para aux i l i a r al «Delhi» salieron de Gibra l 
tar los cruceros ingleses «Exmou t lv* , c Du
que de E d i m b u r g o » y cPrincipe de Gales». 

El cDe lh i» es de la m a t r í c u l a da Greenock, 
tiene 470 pies de eslora, 56 de man^a y 32 de 
p u n U l , y 10.000 toneladas; fué construido en 
Inglaterra en 1905, l levaba á su bordo 900 
pasajeros, entre ellos la hermana del Rey de 
Ingla ter ra , duquesa de Fife, que se d i r ig ía á 
la India á presenciar las fiestas reales de la 
c o r o n a c i ó n . 

En cuanto se supo la noticia en T á n g e r , 
todos los barcos de guerra españoles y f ran
ceses que habla en la b a h í a , y muchos otros 
mercantes, zarparon para el sitio del naufra
gio para intentar el salvamento. 

L a noticia c u n d i ó r á p i d a m e n t e por todo 
T á n g e r , y un g e n t í o enorme acud ió á los 
muelles para presenciar la salida de los bu
ques. 

L a ansiedad por conocer detalles era enor
me. Pronto sa supo que los auxi l ios eran 
ineficaces. Los buques no podían acercarse 
n i comunicar con el «De lh i» , porque el l arco 
e s t á incl in .ulo sobre la playa y las olas r o m 
pen sobre el costado con violencia te r r ib le , 
haciendo p e l i g r o s í s i m a toda tentativa de 
a p r o x i m a c i ó n . 

Tres cruceros de guerra ingleses que sa
l ieron de Gibral tar tropezaron con la misma 
di f icu l tad . 

Convencido?, d e s p u é s de Inú t i l e s esfuerzos, 
de la imposibi l idad de intentar nada por mar , 
un crucero inglés fué á T á n g e r y d e s e m b p r c ó 
50 hombres. 

Provistos de ua c a ñ ó n lanza-cabos y otros 
diversos aparatos de salvamento, marcharon 
hacia el sitio de la ca tás t ro fe para intentar 
u n i r el barco con t ierra por medio de un ca
ble, i n te rv i r i endo en la faena marineros es
p a ñ o l e s é ingleses. 

Confiase en que á pesar de la violencia del 
temporal , como el «De!hi» es un barco muy 
sól ido y e s t á sobre u n lecho de arena, p o d r á 
resistir el oleaje. 

En T á n g e r despierta enorme ansiedad la 
s i tuac ión critica del barco y de sus 900 pasa
jeros. 

En este momento regresa al puerto el «Re i 
na R e g e n t o , quedando á la vista del buque 
encallado dos cruceros ingleses. 

Llueve copiosamente. 
Los dos cruceros ingleses que hablan que

dado en el lugar del siniestro, á la vista del 
«De lh i» , acaban de entrar en el puerto, cam
biando con ia plaza los saludos de ordenanza. 
Vienen obligados por el t é m p o r a 1 , pues era 
pe l igros ís imo para ellos permanecer m á s 
tiempo infructuosamente en aquel sitie. 

Los barcos de guerra destacaron botes au
t o m ó v i l e s , perfectamente acondicionados, y 
tuv ie ron que desistir del p ropós i to de acer
carse á la banda del «Da lh i» , ante la seguri
dad de naufragar s in conseguirlo. 

La exped ic ión que fué por t ierra es tá for
mada por cincuenta s e l á a d o s y t re in ta mar i 
neros. Mandan la exped i c ión un oficial de la 
Armada y otro de I n f a n t e r í a de Mar ina . 

Los expedicionarios salieron en mulos, fa
cilitados por la L e g a c i ó n inglesa, donde se 
han mult ipl icado por atender todo cuanto se 
refiere á la exped ic ión . 

E l material de salvamento es conducido á 
lomos de treinta c a b a l l e r í a s . 

A c o m p a ñ a n la exped ic ión u n in t é rp re t e 
moro y otros maros p r á c t i c o s y conocedores 
de la costa. 

Salieron los expedicionarios á las dos y 
veinte minutos de la tarde, y se calcula que 
t a r d a r á n , por lo menos, cuatro horas en l le 
gar a l lugar del siniestro. 

Ha salido un destacamento del tabor de 
Po l i c í a f r a n c é s para situarse frente al lugar 
en que el buque es tá encallado, con objeto de 
de v ig i la r la costa. 

A d e m á s de los buques de guerra ingleses 
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que han venido a l puerto, han quedado otros 
v ig i lando al « D a l l r » . 

E l piloto de 14 A U l n y a de T á n g e r , que fué 
á bordo del vapor cGibel M u s a » , de la Coin-
p a ñ í a Bland, de Gibra l t a r , l o g r ó acercarse á 
doscientos metros del vapor encallado, apre
ciando a simple vista que el pasaje se hallaba 
sobre cubierta. 

Se confia en salvar m a ñ a n a el pasaje com
pleto, bien porque amaine el temporal , per
mitiendo la operac ión por mar , bien hacien
do el salvamento por los cables que se lan
z a r á n desde t ier ra , por les que pod rán ser 
conducidos con seguridad los pasajeros den
tro de grandes cestones de mimbre . 

Es seguro que el barco re s i s t i r á a l g ú n t iem
po los golpes d e l mar , pues aun cuando lo 
hunden cada vez m á s en la arena, no lo rom
p e r á n , p i r no estar encallado en las rocas. 

A bordo del cDelhi» tienen ya conocimien
to , por medio de l a te legraf ía sin hi los , de 
los trabajos que se realizan para intentar el 
salvamento. 

D e s p u é s de í m p r o b o s trabajos, l og ró una 
lancha de un barco de guerra i n g l é s acercar
se á la banda del vapor encallado. 

Esa lancha trajo á t i e r ra , á la plaza de 
Finisterre , á Jos duques de Fife y personas 
de su séqu i to . 

Los duques eran esperados en t ierra por el 
min is t ro inglés y personal de la L e g a c i ó n . 

Eran las ocho de la noche cuando los du
ques de Fife, su séqu i to y personal de la Le
gac ión de Ingla ter ra llegaron al domici l io de 
é s t a , donde se h o s p e d a r á n . 

Cuando la lancha del crucero f r ancés inten 
taba el salvamento, n a u f r a g ó , ahoglndcse 16 
marineros y siendo recogido otro malherido, 
que ha sido t r a í d o á T á n g e r , ingresando en 
el Hospit d frp.ncés. 

Con grandes dificultades y muchos peli
gros se hn verificado el jalvamento de todo 
el pasaje.y la t r ipu lac ión del vapor «De¡h i» . 

Todos los barcos de guerra lanzaron al 
agua sus lanchas de vapor c m el p ropós i to 
de rebasar por lo. popa ó por la proa la dura 
rompiente en que las olas se estrellaban con
tra el contado del barco. 

El a lmi ran te inglés , al ver el pel igro que 
cor r ían les p i q u e ñ a s embarcaciones, c r eyó 
imposible que se llevase á cabo la arriesgada 
empresa, y o r d e n ó por medio de! te légrafo de 
banderas que regrasasen á sus respRctivos 
puntos de parUda les betea auxiliares de !o3 
biques de guerra. 

Todos obedecieron la orden, á excepc ión 
de una lancha francesa, que s igu ió en direc
c ión á la rompiente, logrando rebasarla, con 
inminente peligro de naufiegar. 

Una vez q ae la lancha cons igu ió entrar del 
lado de la playa, se a c e r c ó al «Delhi» al abri
go de la masa de este-barco, que por la ban
da opuesta contenia la violencia de las olas. 

En seguida empezó á desembarcar el pasa
je, y por grupos de t reinta t r a s l a d ó desde el 
buque encallado á t ier ra á todos los pasaje
ros y la t r i pu l ac ión . 

L a ope rac ión fué realizada con relativa fa
cilidad, poique la mole del barco s e r v í a de 
escollera, y t e raa inó bri l lantemente. 

Después de realizar tan arriesgada y hu
mani ta r ia faena, la t r i pu lac ión de la lancha 
francesa, con un alarde de va lor inaudi to , en 
vez de quedarse en la pl lya , i n t e n t ó volver á 
bordo del crucero f rancés . 

Con menos fortuna que en la oeas ión ante
r ior , naufragaron al pasar la rompiente, pe
reciendo ahogados el oficial , el t imone l y el 
maquinista. 

Los demás tr ipulantes de la lancha naufra
gada consiguiero'b, á nade, ganar t i e r ra . 

Empiezan á l legar á T á n g e r los pisajeros 
y tripulantes del vapor náu f r ago . 

Un c i c l ó n 
San S e b a s t i á n , 13. 

E l h u r a c á n de anoche c a u s ó innumerables 
desperfecfos. A d e m á s de los ya telegrafiados 
se conocen otros ocasionados en la, torre de 
la iglesia ant igua, y en muchas casas par t i 
culares, donde la rotura de cristales ha sido 
muy grande, asi como en los postes del 
alumbrado. 

En el hospital ha fallecido el obrero herido 
ayer á consecuencia de la c^ ída que su f i ió 
cuando trabajaba en la rotonda del Paseo de 
la Concha. 

L a l í nea de A l m á z a g a á Z u m á r r a g a ha 
quedado restablecida, circulando los trenes 
normalmente. 

L a n c h a á pique. 
El Ferrol , 13. 

Él temporal reinante es d u r í s i m o . Los se
máforos comunican que fuera del puerto el 
mar es t á imponente, y que muchas embarca
ciones mchan denodadamente con e l tempo
r a l . 

U n l a n c h ó n que se oi r ig ía á és ta con carga
mento de materiales para las obras h i d r á u l i 
cas del arsena1, n a u f r a g ó á la entrada del 
puerto, logrando salvarse á nado, d e s p u é s da 
lucha desesperada, cuatro de los cinco hom
bres que lo t r ipulaban. E l otro desaparec ió 
entre las olas. 
| [ Algunos vapores entraron de arribada for
zosa, as í como var as lanth^s pesquera.". Sus 
tr ipulantefí consideren m ü a g r o s o no haber 
naufragado. 

Galerna.—ZJos ahogados. 
L a C o r u ñ a , 13. 

Ha entrado en este puerto de arribada for
zosa el vapor i tal iano « E m m a » . Frente á Ca
bo Vi l l ano le s o r p r e n d i ó una fuerte galerna, 
y un golpe de mar se le l levó el pañol de proa, 
arrastrando ademas al primer oficial Arna ldo 
Carcb l i ro y á un mar inero . 

El « E m m a » se d i r ig í a de Cnrdiff á Gónova 
con cargamento de c a r b ó n . 

B a r c o á pique. 
Gibra l ta r , 13. 

E l barco « V e n c e d o r » , matriculado en La 
C o r u ñ a , n a u f r a g ó en la costa de Agui las á 
V i g o . 

El temporal ave r ió al barco, y á punto de 
perecer los seis hombres que tripulaban el 
« V e h c e d o r » , acud ió en su socorro el vapor 
i ng l é «City of C o l o m b o » . ^ue recogió á los 
náu f ragos y los ha desembarcado en este 
puerto. 

B l ({Reina R e g e n t e » . 
T á n g e r . 13. 

A consecuencia del v i o l - r t í s imo temporal 
reinante, ha tenido que salir de Laracbey re 
fugiarse a q u í el c ruce rü « R e i n a R e g e n t e » . 

L a costa de Portugal . 
Cádiz, 13 

Comunican de Oporto que reina en aque
llas costas fuerte temporal . 

E l puerto es tá cerrado á la n a v e g a c i ó n . 
L a falta de entrada de embarcaciones oca

siona el encarecimiento d^ algunos comes
tibles. 

Esta m a ñ a n a un bote se fué á pique en el 
Duero. A h o g á r o n s e los dos marineros que lo 
t r ipulaban. 

E s t á n interumpidos el te léfono con Lisboa 
y el t e l ég ra fo con E s p a ñ a . 

En la rada de Leixoes , á consecueiida del 
ten ipora l , ha perdido la hé l ice el vapor ale
m á n « Aft o h e n s t a u f e d a l » , 

Corbeta « S y l p h e » . 
Barcelona, 13. 

Comunican de Brebt que la corbeta «Syl-
pne» fué arrancada de sus amarras por la 
violencia de los golpes de mar . Con gi andes 
esfuerzos pudieron sujetarla dos remolcadores 
y conducirla otra vez al puerto. 

El t fmporal se extiende por todo el Cana l 
de la Mancha. 

Los barcos de Calais y Ostende han llega
do á D^uvres enn varias h iras de retraso y 
después de haber pasado u n ^ t r aves í a du r í 
sima. 

Eiectos del temporal 
Barcelona, 13. 

Comuaicaa de Francia que el violento tem
poral r^inants ha originado eu las costas 
francesis gra des d á s g r a c i t s y muchos da 
ños materiales. 

En las inmediaciones de Lor ient la borras
ca hft sHo •• ¡O ' en i i s im» . L a goleta « ' ou s IX» 
ha naufragado, pudiendo salvarse la t r i p u 
lac ión . 

En Gavres se fué á pique una barcaza, 
a h o g á n d o s e un marinero. 

En el puerto de guerra los destrozos han 
sido enormes. 

Varios barcos que estaban en la rada su
frieron a v e r í a s y rotura de amarras. 

El acorazado « C o u r b e t » , que es t á en cons
t r u c c i ó n , ha sufrido d a ñ o s de importancia. 
Del « B m g a l i » apenas s i ha quedado m á que 
la qu i l l a . 

En la ciudad de L o r i e n t t a m b i é n se ha sen
tido el efect > destructor del temporal . 

Varios puentes se han hundido y los cam
pos e s t án inundados. 

E n el Havre el h u r a c á n de r r ibó un anda
miaje, que al caer produjo heridas á cuatro 
obreros. 

E l velero « S a i n t e - M a r i e - M é r -Aimab le» ha 
naufragado á la vista del puerto. 

L a t r ipu lac ión se s a l v ó . 
El b a r ó m e t r o ha descendido á 743 m i l i 

metros. 
L a duquesa de Pi ie . 

T á n g e r , 13. 
El bote que trasladaba á t ierra á l a duque 

sa d Í Fife y á sus hijas zozobró cerca de la 
p laya . 

U n a de las hijas de la duquesa cayó al 
agua, donde seguramente hubiera perecido 
sin el auxi l io de u n marinero, que pudo sos 
tenerla y conducirla á nado hasta t ier ra . 

B n llbettad. 
Valencia, 13. 

Ha sido puesto en l ibertad provisional , á 
cond ic ión de que no vaya á Silla, el ex a l o . l -
de de esta poblac ión , que fué procesado cuan
do ocurrieron los sucesos del pasado Sep
tiembre. 

Bateos e s p a ñ o l e s , 
Barcelona, 13. 

H a n salido para M i b ó n los c a ñ o n e r o s 
« N u e v a E s p a ñ a i y « T e m e r a r i o » . 

L a guerra italo=turca 
Tranqui l idad en Trípol i . — E x c i t a c i ó n en 

Tunen .—Aeroplanos p a t a los turcos, 
Roma, 13. 

S j g ú n comunican desde Tr ípo l i , las fuerzas 
italianas han ef jetuado nuevos reconocimien
tos en diversas direcciones y á distancias con
siderables, sin encontrar ninguna novedad en 
el enem'go. 

Tamp co ocurre nada anormal en las po
blaciones de la Tr ipo l i t an ia y de la Cire-
naice. 

I I Corriere d'Jtalia señ&lo. cierta sobiex-
citac ón en la colonia i ta l iana do T ú n e z , á 
causa de haber adquirido los turcos un cre
cido u ú m ro de aeroplanos con les cuales se 
proponen penetrar en la T r i p o l i t a n i a , pasan
do por la frontera tunecina. 

Con este mot ivo , el corresponsal del d 'ario 
i ta l iano acusa á Franc ia de violar la neutra
l idad . 

Otro despacho de Túnez , recibido en esta 

capital , refiere que un tren s i l i d o d e aquel 
punto para B z e í t fué apedreado p i r los 
á r a b e s . 

Los viajeros re iu l t a ron ilesos. 
Se hicieron 30 detenciones. 

Reformas en la India inglesa 
Londres, 13. 

Correspondiendo el R^y Jorge á los gran
des entusiasmos con que se ha festejado su 
co ronac ión en la Ind i a , ha publicado dos d i 
cisiones del Gobierno l iberal , que cambian de 
aspecto la posesión inglesa y que han m o t i 
vado gran emoc ión en el mundo pol í t ico i i -
g l é s . 

Las concesiones son: 
1. a Cambio de asiento de la capitalidad 

d é l a India , que se fij i r á en D e l h i , r e t i r á n 
dose el gran mogol de Calcuta . 

2. a R e c o n s t i t u c i ó n del te r i t o n o de Ben
gala en una sola provincia , con un Gobierno 
asesorado por un Consejo legis la t iv) . 

Este cambio es tá siendo d iscut id í j lmo en 
los Cí rcu los pol í t icos , aumentando la emoción 
en los Cuerpos legislat ivos. 

L o r d Morley dió cuenta de la noticia en la 
C á m a r a de los lores, acogiéndola la m a y o r í a 
y la m i n o r í a consbrvadora entre aclama
ciones. 

En el Congreso, el diputado Bonne, e s t i m ó 
los acuerdos del part ido l iberal como g r a v í 
simos y de consecuencias transcendentales, 
conviniendo empero con Asqu i th en esperar 
la vuelta del monarca i n g l é s de Europa para 
discutir el atsunto. 

S i n novedad.—Elogios a l g e n e r a l A lda-
v e . — E l teniente Segura . 

M e l i l l a , 13. 
Sigue reinando la normalidad m á s comple

ta en todo este te r r i tor io . 
Es objeto de grhndes y justos elogio? el ge

neral A l d a ve por haber recabado del Gobier
no una Real oiden e i la que se dispone que 
la defensa exterior d u la plaza la conbtituyan 
por una l ínea que, p-u tiendo del H i p ó d r o m o , 
vaya por los Lavaderos, el foí*tín de A l f o n 
so X I I I , los fuerte^ de la P u r í s i m a Concepc ión 
(Sidl Guar iacb) , Cabreiizas Al tas y Rostro-
kordo, quedando deüt . o de la z ma polémica 
los terrenos situados en las alturas, y se au
toriza á dicha a u l o d d a l para enajenarlos en 
subasta, cosa que antes no sucedía . 

Con ta l motivo s e r á n adquiridos diches te
rrenos, y en ellot se c r e a r á n huertas, que 
h e r m o s e a r á n aquel campo. 

E l teniente Segura se ei cuentra algo mejo
rado. 

Imposible parece que el vaWoso m i l u a i ' 
haya podido sufrir tanto y resist ir lo con ta l 
entereza. 

A c o m p a ñ a al teniente su distinguida ma
dre, que no se separa un momento de su 
lado. 

Rasgo de valor 
Cádiz . 13. 

Hace días recibió g r a v í s i m a s heridas en 
p rác t i ca s de t i ro el ar t i l lero sevillano Antonio 
L e ó n , que d e s p u é s fué sometido ; i una peno
s í s i m a ope rac ión . 

E l soldado la sopor ió valientemente , y 
cuando los médicos la dieron por t e rminada , 
sus primeras palabras fueron; « ¡ V i v a la A r -
t i l ler ia l» 

Este hermoso y valiente rasgo del ar t i l lero 
se ha hecho constar hoy en la orden del Cuer
po, que fué leída ante las tropas en el patio 
del cuarte ' . 

Los empleados administrativos 
del Magisterio 

En la Asamblea recientemente verificada 
del Cuerpo Admin i s t r a t ivo del Magis te r io P ú 
blico, bajo la presid meia del Sr. López Mora , 
secretario de la Junta p rov inc ia l de M a d r i d , 
han sido acordadas las siguientes conclusio
nes: 

1 . a L a mul t ip l ic idad y diversidad de los 
servicios encomendados hoy, tanto á los se
cretarios de las Juntas provinciales, como á 
las Secciones de l o s t r u c c l ó n Púb l i ca y Bellas 
Ar tes , exigen una nueva r e g l a m e n t a c i ó n de 
estos organismos, con a u t o n o m í a é indepen
dencia. 

2. ° Que se determinen las obligaciones de 
las Secciones de íne t rucc ión públ ica y Bellas 
Artes po- modio de una disposición que faci
lite la mejor forma de realizar los servicios, 
publicando en ella las instrucciones y mode
los que tiendan á la unificación de los traba
jos de las mismas Secciones, pues en la ac
tualidad aparecen coafundidas con las de las 
Juntas, que d e b e r á n ser organismos consul
t ivos de fomento, de protección y tutelares de 
pr imera e n s e ñ a n z a . 

3. a Que por las Secciones provinciales 
de In s t rucc ión públ ica se despachen todos 
los asuntos relacionados con la e s t ad í s t i ca de 
pr imera e n s e ñ a n z a y otros afines á la misma. 

4. a Que la d e n o m i n a c i ó n de los funciona
rlos de U s expresadas Secciones de Instruc
ción públ ica l leven, á la vez que la del cargo 
que d e s e m p e ñ a n , la correspondiente á la ca
t e g o r í a administrat iva. 

5. a Que la forma ú n i c a de ingreso en L1 
Cuerpo adminis t ra t ivo de Ins t rucc ión públi 
ca, a d e m á s de la correspondiente al tu rno de 
cesantes, sea 'a oposición directa por la ú l t i 
ma c a t e g o r í a entre individuos que posean el 
t í t u lo de maestro de primera e n s e ñ a n z a ele
mental . 

6. a Que no haya otro concurso para la 
provis ión de plazas de jetes y para las de 
oficiales y auxiliares entre s í , fuera del de 
cesantes, que al de traslado, siendo circuns
tancia preferente la a n t i g ü a d a d total en la 
c a t e g o r í a . 

Se es t ab lece rán las permutas entre funcio-
nanos de igual c^se, aunque disfruten dife
rente sueldo. 

7. a Que el sueldo se i personal, con arreglo 
á la siguiente escala: 

Dos jefes, á 6.000 pesetas cada uno. 
Siete ídem, á 5,000. 
Quince í d e m , á 4.000. 
Veint icinco í dem, á 3,500. 
V e i n t i ú n oficiales, á 3.000. 
Cuarenta í d e m , á 2,500. 
Setenta y des íd tm, á 2,000. 
Sesenta y seis í d e m , á 1.500. 
8. a Que la nueva etcala de sueldos se 

aplique con arreglo al escalafón hoy exis
tente. 

9. a Que las vacantes del e sca la lón de je
fes que en lo sucejivo se produzcan con suel
do superior á 3.500 pesetas se provean por 
r igurosa a n t i g ü e d a d entre los que figuran en 
la c a t e g o r í a i cmed ia t \ infer ior . 

Las v cantes de sueldo d 3.500 pesetas se 
d e b e r á n proveer, consumido el turno de tras
lado, la mitad por ascenso entre oficiales de 
sueldo inmediato inferior por orden de r igu
rosa a n t i g ü e d a d , y que posean el t i tu lo de 
maestro de primera e n s e ñ a n z a superior; y la 
otra mi tad , por oposición entre maestros que 
r e ú n a n las condiciones de la ley hoy vigente, 
y oficiales y auxiliares de las Secciones, sea 
cualquiera su ca t egor í a , y siempre que posean 
el t i t u lo de maestro de pr imera e n s e ñ a n z a 
superior. 

10. Que l i s vacantes del escalafón de ofi-
c i á l e s y auxiliares que en lo sucesivo se pro
duzcan, con sueldo superior á 1.500 pesetau, 
se p r o v e e r á n por r igurosa a n t i g ü e d a d entre 
los que figuren en la c a t e g o r í a inmediatamen 
te infer ior á la de la vacante. 

11 . Que se ruegue al exce len t í s imo seño r 
ministro del ramo se sirva dictar una dispo 
sición con fuerza legal bastant , á fin de que 
sean de abono en su día para las jubilaciones 
los servicios que los funcionarios de las Se-
( r e t a r í a s de las Juntas provinj ia les de Ins
t rucc ión públ ica tienen prestados con ante
r io r idad á 1.° de Enero de 1911, fecha en que 
pasaron estas obligaciones al presupuesto del 
Tesoro. 

12. Que se solicite la excedencia del per
sonal de las Secciones de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Bellas Artes por tiempo i l i -ni tado. 

# 

* * 
Seguramente los Poderes públ icos t e n d r á n 

en cuenta estas conclusiones y a t e n d e r á n lo 
que en ellas pretende el Cuerpo A d m i n i s t r a 
t ivo del Magister io, que tan directamente con
t r ibuye al fomento de la cul tura nacional . 

información de Marina 
Salieron: 
De Cádiz , el « L a y a » y el « R e g e n t e » . 
De Barcelona, el « N u e v a E s p a ñ a » . 
De Mel i l la , el «Infanta I s a b e l » . 
Entraron: 
En Ceuta el «Laya» . 
En el dique de la Carraca, el «Vasco» . 
Del comandante general de Cartagena: 
« Q u e d a n listos para d e s e m p e ñ a r comis ión 

guardapesos «Dorado» y «Delfín». 
é 

* * 
Del comandante Mar ina San ©ar los : 
«Rec ibo del ayudante de Goni l el telegra

ma siguiente: 
« O r d e n o cabo de mar de Barbate que si el 

tiempo lo permite preste auxi l io á vapor 
«Delf ín», que se encuentra en peligro cerca 
de Trafalgar , j salgo para Tra fa lga r por %i 
llegase á varar ; estado de mar en esta rada 
no permite botar e m b a r c a c i o n e s . » 

Reales órdenes. 
Destinando al p r i m i r ba ta l lón del pr imer 

regimiento de In f an t e r í a de Mar ina al c a p i t á n 
D. Anton io C a ñ a v a t e . 

Nombrando ayudante personal del coman
dante general de' apostadero de Fer ro l al ca
pitán de In fan t e r í a d i Marina D . Juan Pita 
da Veiga . 

Destinando al segundo ba ta l lón del pr imer 
regimient J el segundo teniente D . José E x p ó 
sito. 

Concediendo p r ó r r o g a de licencia al pri 
mer teniente D . Francisco Delgado. 

Conc ediendo grat if ioaciói i de efectividad al 
pr imer teniente D . Mar iano Lobo y ocho 
m á s . 

Ascendiendo á sargentos á los cabos M a 
nuel Castro y José Segundo. 

Concediendo permuta de destino á los ía-
bos de mar de puerto José Tellado y Manuel 
Ortega. 

Concediendo m e n c i ó n honcrifica al cap i t án 
de fragata D . Julio P é r e z . 

Idem permuta de cruz al auxi l iar de Ofici
nas de M a r i n a D . Luis Thomas. 

Ascondiendo á sus inmediatos empleos: al 
condestable mayor de segunda D . Gabriel 
Rubio, pr imero D . José Pardo, segundo don 
C r i s t ó b a l P é r e z y tercero D . R a m ó n Mei ra . 

DOS E D I C I O N E S D I A R I A S 

Concediendo majora de an t i güedad al 8e. 
gundo condestable D . A n g e l F e r n á n i e z . 

Promoviendo á su inmediato empleo al te
niente de navio de primera D. R a m ó n López 
y te líente de navio D . Alfredo Vázquez . 

Nombrando segundo jefe del Estado Mayor 
del apostadero de Cádiz a l cap i t án de fraga, 
ta D . Ranaón López. 

Destinando para Eventualidades en Cádiz 
al teniente do navio de primera D. Manuel 
Tejera. 

Declarando en s i tuac ión de excedencia el 
teniente de navio de primera D , Alfredo 
V á z q u e z . 

Concediendo mejora de an t i güedad al ca-
pi tán de navio de primera D . José María 
C h a c ó n . 

Nombrando segundo comandante de la cor
beta «Vi l la de Bi lbao» al teniente de navio 
D . V i f to r i ano S á n c h e z Barcá i z t egu i . 

Asignando á la Sección de Cádiz al segun
do condestable D Juan P é r e z Hidalgo. 

* * 
Por Real decreto de 25 de Octubre de 1911 

se concedió á los contramaebtres procedentes 
de la Escuela de aprendices marineros se lea 
contara sus servicies desde los diez y seis 
a ñ o s de edad. 

A v e i n t i d ó s segundos contramaestres les 
ha correspondido Ja g r a d u a c i ó n de alférez de 
navio, habiéncíose 'es concedido á los siguien
tes en las techas que se expresan: 

D. Anton io Manso Germade,—16 Novietn. 
bre ( D . O, n ú m . 256. pág . 1.812). 

D . Juan R o d r í g u e z S a n t a r é n , D. José Gó-
mez F e r n á n d e z y D . Manue l Suá rez Díaz .— 
Reales ó r d e n e s de 29 de Noviembre ( D . O. nú
mero 268. p á g . 1.885), 

D . A n t o n i o Bar toi í Vázquez, D , Francisco 
M a r t í n Peralta, D . Donato Rodr íguez Borja 
y D . José Meirosa M a r t í n e z —Rea'es órde
nes de 1.° de Diciembre (D. O n ú m . 269, pá
ginas 1,899 y 1.900). 

D . Francisco Medina G j n z á l e z , D . Hilar io 
Mera V i l a r , D . Francisco V í v a n c o s Cáno
vas, D. Juan S á n c h e z Neira, D . F a b i á n Ro-
dra Rodr íguez y D . José Docal Rica.—Rea
les órdenes de 6 de Diciembre (D. O. núme
ro 272; p á g s . 1,912 y 1,913). 

D . Marcelino L e i r a A n c i r a , D . José Doba-
r ra Amo , D. J o i q u í n Pereiro Couse y D. José 
Foncubierta Gastador.—Reales órdenes de 9 
de Diciembre (D . O. n ú m . 275, pág . 1.928.) 

D . Gregorio Ciri lo L ó p e z . — R e a l orden de 
24 de Noviembre (D. O. n ú m . 264, pág , 1 857.) 

Falta conoedé'-soio á tres; uno do ellos está 
el expediente en t r a m i t a c i ó n . 

FIRMA PE S. NI. 
DE MARINA 

Real decreto concediendo e l pase á 1 i. situa
ción de reserva al inspector general de Inge
nieros D . Leoncio Lacaoi . 

Idem í i . ascendiendo al empleo de inspec
tor general de Ingenieros de la Armada al in
geniero Inspector de priaoera D , Juan José 
V é i e z . 

l l e r a i d . al empleo de ingeniero inspector 
de primera al de segunda D . Ambrosio Mon
tero. 

Idem i d . disponiendo quede en s i t uac ión de 
cuartel el ingeniero Inspector de primera don 
Ambros io Montero. 

Idem i d . cesando en el destino de eventua* 
Jidades el inspector g moral de Ingenieros don 
Juan J o s é Vélez . 

Idem H . nombrando para eventualidades 
al ingeniero inspector do pr imera clase don 
Salvador P á r a m o . 

Idem i d . l lamando a l servicio activo para 
el año 1912 1.620 individuos de la inscripción 
m a r í t i m a . 

Ascendiendo al empleo de Ingeniero ins
pector de segunda clape a l ingeniero jefe de 
pr imera ciase D . José Calvache. 

Idem al empleo inmediato a l contador 
do navio D. Manuel Sánchez y a l ocntador 
de fragata D . J o a q u í n Bosch. 

Idem al contador do fragata D . Juan Qar-
c é s . 

Idem á segundo teniente do Infan te r ía de 
M a r i n a á los sargentos primeros D . Aniceto 
Hev ia , J jbé Saurina, J o s é López y R a m ó n 
Llediar . 

Concesiones de craces pensionadas á los 
tenientes auditores de primera y segunda 
clase D . J e s ú s Cora y D , J o s é Montesinos. 

DE G U E R R A 
Confiriendo á UB corontles de Art i l ler ía 

D . José Mar t ínez , D. José Pi ta , D . Ubaldo 
Resach, D. R a m ó n Lorente y D . Sixto Al s l -
na, y al teniente coronel de dieba A r m a don 
Eá t a l i i l a o Brotons ' los cargos de directores 
de la Pirotecnia mi l i t a r do Sevi l la , Parque re
gional de M a d r i d , mando del segundo regi
miento montado, director de la fábrica de 
Ar t i l l e r í a de Sevilla y mandos de la Coman
dancia de Gran Canaria y noveno Depósito 
de reserva de A r t i l l e r í a , respaorivamente. 

Disponiendo que el Intendente de división 
O . Mar t in G a r c í a Vao y C a m u ñ a s cese en 
el cargo do iniendente m i l i t a r de la tercera 
región y pase á s i tuación de reserva á solici
tud propia. 

Confiriendo el cargo de jefe de la Intenden
cia Mi l i t a de la octava r eg ión al sub nten-
denle de primera clase D . Luis Arel lano Ló
pez. 

DE G O B E R N A C I O N 
H o y ha firmado S. M . las siguientes dispo

siciones: 

Real decreto organizando el Cuerpo de Se-
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guridad en la provincia de Canarias. C r e á n 
dose dos Secciones, que t e n d r á n su residencia 
en Santa Cruz de Tenerife y en Las Palmas 
de Gran Canarias, respectivamente. 

Real decrt to declarando jubilado al jefe de 
A d m i n i s t r a c i ó n de tercera clase del Cuerpo de 
Correos D. Eduardo Espada Gunt in y conce-
diéndole honores de jefe de A d m i n i s t r a c i ó n 
c i v i l . 

Real decreto aprobando el contrato de 
arrendamiento de un local para acuartela
miento de las fuerzas de la Guardia c i v i l de 
A r c a n t e . 

Real decreto concediendo la nacionalidad 
eí panela á D . Alfredo Pedro Bress )nd L e t t r ó , 
sübd i to f rancés . 

Real decreto concediendo la nacionalidad 
española a i subdito otomano Nemac A l l a h 
Dahdah. 

Notas políticas 
El Sr. Canalejas se vló ayer tarde en 

la necesidad de guardar cama, á conse
cuencia de un enfriamiento. 

Lo que dice el presidente. 
E'-ta mañana se ha celebrado en Pa

lacio el acostumbrado Consejo de mi
nistros; en él, según referencias del pre
sidente, hizo éste e! acostumbrado resu 
men de política exterior é interior, ha
blando, según frase textual, un poco de 
todo y nada Im; ortante. 

El Sr. Canalejas remetió á la firma 
del Monarca el nombramiento de varios 
canónigos por oposición, unos cuantos 
indultos leves y una pequeña combina
ción de magistrados que no facilitó á los 
periodistas. 

Después manifestó el Sr. Canalejas 
que el general Echagüe le había dirigi
do un telegrama, y otro al ministro de 
la Guerra. anunc lánd3les que en el co
rreo de hoy remitía directamente al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
la causa de Cullera con el Informe del 
auditor y la resolución de dicho capitán 
genera'. 

Mañana s^ conocerá aquí la senten
cia. 

En la recepción diplomática que, co 
mo todos los viernes, se celebrará ma 
nana en el Ministerio de Estado, el se 
ñor García Prieto entregará á M . Gaof 
fray una nota contestación á la que di 
cho embajador le entregó anteriormente 

información De Guerra 
Visitas al ministro. 

Hoy han visitado al general Luque el ex 
minis t ro D . Demetrio A'onso Rastr i l lo y e l 
presidente del Consejo Supremo de Guerra y 
M a r i n e , general S u á r t z V a l d é s . 

Fallecimientos. 
Han fallecido en Val ladol id el inspector mé

dico de pr imera clase D . Elias Garc ía Gi l , y 
en Sevil la el comandante de Ar t i l l e r í i don 
Eduardo Colom Alvarez . 

Licencia. 
Se han concedido seis meses de licencia por 

asuntos propios, para la Repúb l i ca Argen t ina 
al segundo teniente de la Reserva gratuita 
D . Diego F e r n á n d e z Ar ias . 

Residencia. 
Se autoriza al intendente de d i v i s i ó n , en 

s i tuac ión d j reserva, D. A r t u r o Ellas, para 
trasladar su residencia al Ferrol . 

Destinos. 
Ha sido destinado á las inmediatas ó rdenes 

del intendente de d iv is ión D. C á n d i d o Bu/.-
nogo el oficial p r m e r o de Intendencia don 
Teobaldo Díaz , 

Matrimonios. 
Se conceden R í a l e s licencias para con-

treerlo c 1 pr i .^er teniente de la Guardia c i v i l 
D . Alfredo S e m p r ú n , al c a p i t á n de Caballe
ría D. Federico Mora , y al pr imer teniente de 
In fan te r í a D . Francisco Rovi ra . 

Excedente. 
P í ' s a á esta s i tuación el cap i t án de Cabal e 

ria D . Evaristo Vázquez . 

D E P A L A C I O 
Esta m a ñ a n a ha visitado á S. M . una Co

mis ión del Cabildo de la Catedral de Pal-nc'a 
para hacer entrega de la famosa arqueta his
t ó r i c a , que por orden del Rey i rá al Museo 
A r q u e o l ó g i c o . 

De regreso de Mebl la ha llegado á esta 
Corte el infante D . Alfonso, hijo de la infanta 
d o ñ a Eulal ia , que estaba voluntar io en Me-
l i l l a . 

El infante D. Alfonso a lmorzó en el Regio 
A l c á z a r . 

Por la tsrde estuvo t a m b i é n en Palaeio el 
infante O. L u i s , otro hijo de la infanta Eu
lalia. 

A l cerrar esta ed ic ión 83 celebra en Pala
cio la solemnidad de inscr ib i r en el Registro 
Civ i l á la nuevaiiifanta,que l l e v a r á el nombre 
de M a r í a Cr i s t ina . 

A c t u a r á de notario mayor, como minis tro 
de Gracia y Justicia, el Sr, Canalejas. 

En la Secretaria par t icular del R«ay hay un 
gran movimiento de telegramas y telefone
mas del extianjero y de E s p a ñ a , de los Jefes 
de Estado y de pertonalidades » xtranjeras y 
nacionales, MicUando á S. M . por el fausto 
acontecitriento. 

Cámara de Comercio 
En la r eun ión celebrada aye» 'r'or la Cáma

ra de Comercio se ocupó la Junta directiva 
de! actual conflicto motivado por la protesta 
de los alumnos de las Escuelas de Cpmdrcio, 
acordando, por unanimidad , in tervenir para 
su favorable so luc ión . 

Se dió cuenta de una o r t a de la C á m a r a 
da Comercio de C á i i z comunicando haber 
gado el vopoi «León XI I I» , procedente de 
Buenos Aires , con las m e r c a n c í a s de 'os pro-
ductore-i e spaño les que concurrieron á aque
lla E x p o s i c i ó n . 

L a Junta direct iva reconoció la urgencia 
deque dichas m e r c a n c í a s 83an retiradas de 
los muelles, en los que pueden sufrir grave 
deterioro, para lo cual r ea l i za rá la C á m a r a 
diferentes gestiones cerca del Gobierno con 
el fin de que l o i repetidos productos puedan 
entregarse libres de todo gasto á los exposi
tores. 

En las Salesas 
E s t a l a á la C o m p a ñ í a del Noite. 

Dos empleados de la C o m p a ñ í a de Ferro
carriles del Norte , en un ión de otros d?s i n 
dividuos ajenos á ella, se dedicaron durante 
el tiempo comprendido entre IOÍ a ñ o s 1903 á 
1909 á cobrar facturas imaginarias, defrau 
dando á la C o m p a ñ í a en la importante cant i
dad de 318.937 pesetas. 

Hoy en la Sección cuarta se abr ió el ju ic io 
por Jurado que ha de entender en la causa. 

E l fiscal aprecia á los '3 os empleados que 
han obrado coa abuso de confianza para lle
var á cabo 31 delitos de falsedad en docu
mento pr ivado, de que les acus^.y solicita 
del T r i b u n a l que se les imponga cuatro a ñ o s 
de presidio correccional por cada uno de los 
delitos, y para uno de los otros, dos a ñ o s , y 

F o l l e t ó n n ú m . 154. 
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DE LAS 

lEBARfiüIAS MILITABES 
por el Comandante de E . M. 

DON CANDIDO PARDO 

qués de Vllladorlas y de 
Capranl.prínclpede San
to Mauro, conde Morla-
na y del Pefton de la 
Vega 

1772 D. Francisco de Silva A l 

por ú U i m o , p^n i el que resta, tan só lo cuatro 
meses. 

En n o m b r ¿ de la C o m p a ñ í a toma psiento 
en estrada s el Sr. Mar t ínez Banda. 

Los defensores de '03 procesides, s e ñ o r e s 
Dí^z Valero , Cid, Hoblesy Serra, abogan por 
la abgo 'uc ión . 

La. vist* d u r a r á tres dias. 
T o m á s Pe l l i ce i . 

^anco de España 
SORTEO 14 

Nota de los TITULOS DE LA DEUDA AMOR
TIZARLE al 4 por loo que han sido amor
tizados en el sorteo celebrado en el día 
de hoy. 

NUMEROS 
de las bolas que 

representan 
los lotes. 

NUMERACION 

de los títulos que deben 
ser amortizados 

204 
449 
787 

2.258 
2.536 
3.843 
3-977 
4.547 4.672 

39 

17 
203 

412 
I . 21 5 
2.216 
2.362 
2.586 

21 
393 

S e r i e A. 
2.53i 
4.481 
7.861 

22.571 
25.35i 
38.421 
39.761 
45.461 
46.711 

S e r i e B . 
38i 

S e r i e C . 
161 

2 .021 
S e r i e D< 

412 
I .2l5 
2.216 
2.362 
2.586 

S e r i e E . 
21 

393 

40 
90 
70 
80 
60 
3o 
70 
70 
20 

90 

70 
3o 

M a d r i d , 1.0 de Diciemhre de 1911.—P. E l 
Secretario. O. Blanco Recio.-W.0 B .0 — E l 
Subgobernador, G. de la P e ñ a . 

T e a t r o s 
C ó m i c o . 

((Los j u g l a i e s í ) . 
El deücedu poeta Carlos Fer j jández Shaw 

dejó algunas obras p ó s t u m a s , y entre ellas 
« L o s juglare8>, escrita en co laborac ión cor 
A-sensio Mas . 

La fábula r o m á n t i c a , caballeresca, respon
de al c a r á c t e r del l ibro , que guarda las t r ad i 
ciones del g é n e r o de la zarzuela grande, y 
es t á esmaltado todo él de versos primorosos 
y profundos, llenos de pensamientos y de en
s e ñ a n z a s . 

El éx i to fué muy grande, y el públ ico se 
feintíO emocionado, consagrando un recuerdo 
de a d m i r a c i ó n y ca r iño al poet1» muerto. 

Loreto Prado y Chicote h:oieron maravi
llas en sus respectivos papeks, y presentaron 
la obrii con ext-a j rd inar lo lujo y gran pro
piedad escénica. 

P r i n c e s a . 
Ei jueves 21 del corriente se ver i f ica rá la 

i n a u g u r a c i ó n da la temporada M a r í a Guerre
ro-Fernando Diaz de Mendoza con e; estreno 
de eEl a lcázar d las pe r l a s» , leyenda t r á g i c a 
en cuatro actos, puest » en verso por D . Fran
cisco Villaespesa, cuya obra se r e p r e s e n t a r á 
con el siguiente reparto: 

Sobeya, s e ñ o r a Guerrero; la Sultana A i x a , 
s e ñ o r a Salvador; L t i l a Hassana, s e ñ o r i t a 
Adamuz; Zahara , señor i t a Gj laber t ; F á t i m a , 
s eño r i t a Riquelme (E.) ; A lhamar , emir de 
Granada, S i . Cirei e; el principe Muhamad , 

su h i jo , s e ñ o r a J .ménez ( C ) ; A b u Lshac, w<*li 
de Gomare?. Sr. T h u i l l i e r ; Ahzune , ala-ife, 
Sr. Diaz de Mendoza; A l y han I b r a h i m , gran 
wazl r , Sr, Juste; Abu Beca Alca t ib , s eño r 
Montenegro; Ornar, \ \ \ ' { de Má 'Egs, s eño r 
Mar t ínez Tovar; Aben Fat , D é i i e o , Sr. C^r-
si; Muruam. \ \ M da G^aTHa , S~. G ^ z á ' -
vez; Ayub , comerciante, Sr. DUz; A b i l HdS-
san, w a l l de GUHJÍX, Sr. G . Muñoz; el as
t r ó l o g o , Sr. G-mzá 'vez; O z m í n , SP. Guerrero; 
A iatar, Sr. Urquijo; un emisario. Sr . Cov?-
sa; u n c a p i t á n , Sr. G. Muñoz; un esclavo, 
Sr. Covisa; un paja, Sr. Govis-*. 

D a m í p . esc'avos, caballeros, gaardUs, so1-
dado^, m ú s i c o s , comerciantes, cautivos», sfer 
vos y gente del pueblo. 

L a r a . 
El domingo p i r la Urde se f o n d r á n en esce

na iap aplau iidas comedias *Por las nubes» 
(dos actos) y t D j ñ ^ Clar ines» (dos actos) 

BOLSH D E MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARAD 

DÍA l3 DIA 14 V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por 1OO perpetuo Interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

AI contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 
» G y H de lOOy 2(X) nomina
les . . . 

En diferentes series 
4 por 100 amortlzable. 

e rie E de 25000 ptas. nominales.. 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» Ade 500 » > 

En deferentes serles 
5 por 100 amortlzable. 

Serle F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » > 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp.' A. de Tabaco. 
Idem de! Banco Hipotecario.. 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de crédito 
Idem del del Rio del a Plata 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
ídem obligaciones 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
¡dem id. Id. obligaciones 
Electricidad Medlodia de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos 
Canal de Isabel II 
Construcciones metálicas 
Ferrocarril de Valladolid á Arlza. 
Unión de Explosivos 
Obligaciones Diputación provin

cial 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador 
Idem Id. Id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbani

zación 
Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas... . 
Idem de Erlanger y Compañía 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del Inte 

rlor 
Idem Id. en el ensanche 

Cambios sobre el Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 

83 95 
84 25 

83 95 
84 90 
84 15 
85 25 
85 25 
85 45 

88 00 
00 00 

00 00 
00 (V) 
00 00 
94 70 
94 70 
00 00 

101 65 
101 95 
000 C0 
101 80 
101 80 
101 80 
101 90 

101 3-
453 50 
299 00 
000 00 
000 00 
000 00 
115 50 
487 00 
000 00 
48 75 
18 50 
00 00 

88 00 
81 00 

101 25 
17 00 

100 50 
00 00 
00 00 

000 00 
271 00 

000 00 

000 00 
000 00 

000 00 

00 00 
77 00 
00 00 

00 00 
00 00 

9 05 
00 00 

84 85 
00 

84 10 
84 15 
84 25 
85 35 
85 35 
85 50 

0') 00 
00 03 

00 00 
00 00 
94 55 
00 00 
94 55 
00 00 

101 00 
101 85 
101 90 
101 95 
101 95 
102 15 
102 00 

101 20 
453 00 
298 50 
000 O) 
90 00 

874 00 
000 00 
480 00 
00 75 
00 50 
18 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

000 00 

101 00 

000 00 
000 00 

00 00 

00 00 
00 00 
82 00 

00 00 
00 00 

9 02 
40 2 

Agua de Borines 
SinrivaL p a r a mesa, e s t ó m a g o , intestinos, 

diabetes y v í a s urinarias y respiratorias. 

DOS F D I C I O N E S D I A R I A S 

universalmente reconocida como la mejor 
por la ciencia y los enfermos. - De venta en 
todas partea Depósito»: Capelbuies, 10 y 
A l c a l á , 7.—Pedidos ó informes, Fomento, 1 
duolicado. 

E l cartel pata hoy 
REAL — A las 9, Madame Butterfly. 
E S P A Ñ O L . - A las 9 (popular), El mis-

tico. 
A las 4 i{2, La fuerza bruta.—El ama 

de la casa. 
COMEDIA —A las 4 \ \2 (6.a matinée;, 

Mi pap í. 
L A R A . — A las 9 112, El <. encado ajeno. 
A las 10 112, La losa de los sueños (do

ble). 
A las 6 y I J 2 , Doña Ciar nes (doble.^ 
CERVANTES (Corredera baja, 41).— 

Compañía cómica. Director, Simó Raso. 
A las 6 i p (doble), El ama de la ca«a 

( 2 actos). 
A las 9 iy2 (sencilla), La Praviana. 
A las 10 i j 2 (doble), La escondida sen

da. El hombre que hace reir. 
APOLO.—A las6 ija (doble), La fami

lia real. 
A las 10 (doble), La mujer romántica 

(3 actos). 
COMICO. (Compañía Prado-Chicote). 
A las 6 i j 2 (doble), El monaguillo de 

las Descalzas (dos actos). 
A las 10 112 (doble), Lrs jugla es (dos 

actos). 

PRICE.—A las 9 3j4, La tempestad. 

ESLAVA.—A las 6 (doble), La bruja. 
A las 9 i[4, La corte de Faraón. 
A las 10 i | 2 (doble). El revisor. 

GRAN TEATRO.—A las 6 (doble), La 
casta Susana. 

A las 10 (estreno) La canción española. 
A las 11 114 Paraguas del Abuelo, 

MARTIN.—A las 6, El príncipe soña
dor. 

A las 7 n4 , La mujer del Molinero. 
A las 10 1J4, Los dos amores. 
A las 11 112, El príncipe soñador. 

" NOVEDADES. — A las 6, El capa"taZ 
A las 7 i [ 4 , La real hembra. 
A las 9, Granito de Sal. 
A las 10, Sangre y arena. 
A las 11 114, La montaña de oro. 

L A T I N A . A las 4, cinematógrafo. 
A las 5t Delirio de grandezas. 
A las 6 (doble), Robo en despoblado 

(2 actos). 
A las 8 , cinematógrafo. 
A las 9, La confesión. 
A las 10 (especial), De mala raza 

(tres actos). 

COLISEO IMPERIAL (Concepción Je-
rónima, 8 ) . — A las 4 y 8 H 4 , películas. 

A las 5, De la China. 
A las 6 (especial), Sherlock Holmes. 
A las 9 112, La fue za bruta. 
A las lo 112 (especial), El Angelus (re-

prisse). 

ROYA1 KURRAAL.—Grandes atrac
ciones cinematógrafiieas. Pepita Dávila la 
Maja, grutil, Paquita la Dianita, despedi
da de la Fratito, Consuelito, elegantísima 
cupletista, éxito de las hermanas Leales 
en sus duetos y bailes, suceso extraordi
nario de Angelita Easo y debut de los cé
lebres duelistas. Sultana y Chileno. 

CHANTECLER (plaza del Carmen, 2 
y Tetuán, 3i).—En breve se verificará en 
este cinematógrafo el estreno de la pelícu
la de gran novedad ^El Nacimiento del 
Mesías,, y la de gran sensación "La Te
legrafista.., 

Imprenta do K L P O R V E N I R 
Mar t í nez de Velaaco y Compañ'j» 

P«x*rrn 15 - M A D R I P 

1773 

varez de Toledo, duque 
de A ba 

1772 D. AntonioPonce de León, 
duque de Arcos. . . 

1777 D. Pedro Ceballos Cortés y 
Calderón 

1777 D. Antonio Funes de V i -

1780 

1780 

llalpando y Abarca de 
Bolea, conde de Riela. . 1780 

1782 D. Luis Berten de Dalbes 
de GrillÓL, duque de Grl-
Ilón - Mahon . . . . 1796 

1789 D. Domingo Recco, prín
cipe de la Rícela (gra
duado 1792 

REINADO DE CÁRLOS I V 

1793 D. Manuel Godoy y Alva
rez de Feria, duque de 
la A'cudla 1847 

1793 D. Antonio Ricardes Carri
llo de Albornoz . . . 1794 

1794 D. José Alvarez de Bohor-
quós, marqués de Ru-
chena 1803 

1794 D. Honorato Francisco Gll-
mes de Brabante, conde 
de Gllmes de Brabante. 1754 

1794 D. N'colás Ducarelly, mar
qués de Vlllahermosa. . 1798 

1794 D. Juan martín Alvarez de 
Sotomayor, conde de Co
lomera 1819 

1795 D. Manuel de Negrete y 

1795 

1795 

1799 

1803 
1808 

de la Torre, conde de 
Campo Alange. . . . 1818 

D. Pablo de Sangro y Me-
rode, príncipe de Castel-
franco 1815 

D. José -̂ e Urrut i i Las 
Casas 1803 

D. Miguel de la Gru 1 y Sa
lamanca , marqués de 
Brancitorte 1812 

D. Ventura Cano y Fontes. 1809 
D. Vicente María de Vera, 

du ue de la Roca. . . 1813 

REINADO DE FELIPE V I I 

1808 D. Francisco Javier de Cas
taños, duque de Bailen . 1852 

1808 D. Vicente María Aceve
do y Pola Navia. . . . , . 

1809 D. Joaquín de Navia y 
Onorio, marqué= de San
ta Ci uz de Marcenado . 1816 

1809 D. Rafael Vasco del Cam
po, conde de la Con 
4ulsta 1810 

1809 D. Gregorio de la Cuesta y 
Fernando de Colis. . . 1811 

1809 D. José Revolledo de Pa-

1809 

1810 

1811 

1811 

1811 
1814 

1816 

1816 

1816 

1816 

lafox y Melf, du^ue de 
Zaragoza 

D. Ventura Escalante y 
Bruln 

D. Pedro Caro y Lureda, 
marqués de la Romana. 

D. Lord Arturo de W e -
llesley, duque da Ciu
dad—Rodrigo y de W l -
l l I n g t O R 

D. Gaillermo Can Beiez-
for, co ide de Campo 
Mayor, vizconde de Be-
renfor , 

D. Joaquín Biake y Joyes. 
D. Claudio Ana de San Si

món Rouvroy y Mont-
bleru, marqués de San 
Simón, y conde de á 
Rasse 

D. José de Espeleta Gol-
diano Dicantdlo y Pra
do, conde de Espeleta de 
Veíra 

D. Pedro Mendlunela y 
Musquier 

D. Ramón Osorlo Patiño, 
marqués de Castelar. . 

D. José Fernando Abascal, 

1846 

1810 

1811 

1852 

1853 
1827 

1823 

1823 

1824 

1824 

1825 

1827 

1831 

1819 

1823 

1825 

1817 

marqués de la Con
cordia . . . . . . . 1821 

D. Fraricís:o Jivter Ello y 
Oimdrlr 1828 

D. Francisco Ramón Equla 
conde del Real Afreclo . 1827 

D Pedro Alcántara Tole
do, duque del Infan
tado 1841 

D. Joaquín Ybañez Cue
vas vai ón de E; ó es . . 1825 

D. Jum de H . n i t r o s a y 
Lbrcasitas 1831 

D. José Miguel de Carva
jal y Vargas, duque de 
San Carlos 1828 

D. Fra nciseo Fernández de 
Córdoba, duque de A-
lajon 1841 

REINADO DÉ ISABEL U 

1838 D. Ba'domero Fernández 
E s p a r t e r o , duque de la 
Victoria y de Morella, 
príncipe de Vergara. 

1840 D. Joaquín María de Ve-
larde 5 Navia, conde de 
Navia 1852 

1879 
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DOS EDICIONES DIARIAS 

S p f V í f i í K \n f n t r i n ^ n í ^ T r ^ Q ^ t l á t i í i V ^ i Vlckers, sons ana Maxim LimiteO 
iJvi TIVlUO UV ICl VUllli/CliliCl 1 1 UdUllClilllvCl O f i c inaenLondre s : 32. Vic tor ia Street. S . W . - C o n s t r u c t o r es de buques de t 

M. ian*n Ar* n..^>._n ~,oT.^on+Qo m - i n n i n « a m n r i n f t s . blindaies. artillería de tod 
L í n e a d e F i l i p i n a s . 

Trece viajes anuales, arruscando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Bar
celona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 Enero, i Febrero, 1 y -̂ O Marzo, 26 Abril, 24 Mayo, 21 Juni) 19 Julio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 
8 Noviembre y 6 Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Sigapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada'cuatro marte' 
ó sea: 24 Enero, 21 Febrero, 21 Marzo, 18 Abril, 16 Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto, 5 Septiembre, 3 y 31 Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre' 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liver-
DOOI. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Chuna, Japón y Australia. 

L í n e a d e 9Sew-Yopk. C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, direntamente para New-York 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Gé' 
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico con trasbordo en Puerto Méjico, asi Tampico con trasbordo en Veracruz,' 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a . 
Santa 
res ei 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pa'cífico, "para cuyos puestos admite pasaje y^r^a^coii iTî  
Uetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasver 
do en Puerto Cabello. 

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cana • 
rias, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España 

L í n e a d e C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Earcelou* si ~, ue Y aiencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablaoca, Mazagán, 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. L a Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

A V I S O S I M P O R T A N T E S : Rebajas en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores, 

L í n e a d e C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve

racruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, Se admite 
pasaje y carga para Costafirme y Pacífico trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo. 
Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de España, una en cada uno de los 

meses de Octubre y Noviembre próximos, además de las habituales ordinarias oficiales. 
Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso XIII» en la si

guiente forma: 
OCTUBRE.—Vapor «Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9, de Santander el 10, de Gijón el 11 y de Coruña el 

12, para Habana, sin extensión á Méjico, y regreso, saliendo el 1.° de Noviembre. 
NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Saildas en las mismas fechas que en Octubre y coa igual Itinerario. Solamente 

variará la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 de Diciembre. 
Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfonso Xtt» y «Reina María Cristina», 

respectivamente, en la forma de costumbre. 

A n t i g u a C a s a R o s e l l m m \ i M0NTES0, S. en C. 
F U N D A D A E N 1837 

Sucesores BASSO y ALSINA 
PIMMM Pa lac io , 13, B A R C E L O N A . — T e l é t o m » 2 M 

Instrumento^ de precisión para 

CIENCIAS. « R T E $ , MARINA, 1NDUSTXUE 

Observación de cronómetros y compensación, á bordo, de 
los compases THOMSON (Kelvin) á cargo de personal com-
ptt«at«« 

* Representantes exclusivos de la casa 

^ E L V I N A.. J A M E S * W H I T E > d e Glas* 

* UMICESES MOLES 

Hijos de toé Martí Bertrán 
CASA FUNDADA EN I8M 

Paseo Nacional, 22 y 2 3 . Calle del Mar, 44 y 4!. 
ÍBARCELONETAS BARCELONA.—Teléfono 2.338. 

B a r ó m e t r o s / H i g r ó m e t r o t , 
T e r m ó m e t r o s , A n e m ó m e 
tros, Gemelos de teatro y 
d i campaña , Aparatos de 
física, Cintas, Metros, Nl-
Ttles de todas clases, Es-
taches de compases, etc. 

0 

f a b r i c a c i ó n y reparación 
de 

aparatos de medida eléctrica 

Ronda UniversiDaD, 20 

Fuentes, 12 (¡unto á Arenal) 

' SocieDaO Oe CréDito Micant i f 
« 

Fondada en iSfij-Capital social: pesetas 2 5 . ^ 8 6 . 5 0 0 
C A L L E ANCHA, NÚM. 11 - BARCELONA 

Cuentas corrientes de caja.—Depósito de valores.—Pr«f-
tamos y créditos en cuenta corriente.—Operaciones dé Bolsa. 

Cámara de seguridad especial para 
G a j a s c o n c o m p a r t i m i e n t o s d a a l q u i l a r e 

tfssde a8 P E S E T A S anuales ¿ ^ servicio está abierto al p é -
büco durante todo el día con c; acter permanente. 

K g m U r : d r i t i i n a 
V • .uNA-Dormitorio San Francisco, 7, pral. 

Agentes ae las Compañías de vapores, 
Compañía alemana de vapores KOSMOS.—Servicio mensual 

de Barcelona á Chi le , P e r ú , Ecuador , para pasajes y carga. 
• Amburg-Amerika Linie.—Servicio de pasajes Cherbourg ó Bou-

logne s/m. Nu^va Y o r k , H a m b u r g , P h i l a d e l p h i a - G a n a d á , Las A n 
tillas, Santander, V i g o , C o r u ñ a , C á d i z , Má laga á C u b a - M é j i c o 
y A m é r i c a del Sur, Af r i ca Occidental , Sur y Or ien ta l . 

Viajes de recreo por mar y alrededor del mundo . 
Woermann Linie. — Las Palmas-Fernando Poo-Guinea Espa 

Cola, etc. 
RHENAIMIA, C o m p a ñ í a de S e g u r o s IVFarítimos. 

Para más informes, dir igirse á J. C e b r i á n , C a ñ i z a r e s , 16, 2.̂  

SatarniDo Baras e j r ^ 
E F E C T O S N A V A L E S 

iactowl. 16 y 17 (Barwloiwta).—BflKELOM 

T e l é f o n o n u m . 4 7 » 

Baltasar Garriga Escarpaníer 
Maauiaetura general de (Joma y Amianto p a r a 

Maquinaria, Agr icul tura , M a r i n a , Electr ic idad, 

Cirugía , J u g u e t e r í a , S p o r t » , 

T R A J M S Y A C C E S O R I O S P A R A BUCMAM 

Despacho: Rambla Santa Móniea, 12. T e l . S I . 
Fáb r i ca : Pasaje Wifredo, 8 (D. E . ) T e l . 34. 

J i á n Pesador Sastrería Militar y Paisano 
Rambla Sta. l é i i c a , f , 1 / 

BARCELONA 
Grandes rebajas y economías para las clases subaltwv 
ñas de la Marina de Guerra. Uniformes da Marina, 
Impermeables á medida, trajes y abrigos para soflora 

y trajes para niños . 

Sobrinos de J. Fabrega Carrera E . y M. Sanrí (s. en c.) 
DESPACHO: Ronda de San Pedro, 52.—Teléfono 1.039.- BARCELONA ^ 

'Fábrica de Cardas para Algodón con pr iv i legio exc lus ivo para el retemplado de las puntas.—Correas para granjles transmisiones. 
Estiraje mecánico de las mismas hasta hacerlas inextensibles.—Especialidad en empalmes cementados. 

Oficina en Londres: 32, Vic tor ia Street. S. W.—Cons t ruc to r .es de buques de todas clases, 
tanto de guerra como mercantes, m á q u i n a s marinas, blindajes, a r t i l l e r í a de todos c i l lbrea 
para el Ejérc i to y la M a r i n a , c a ñ o n e s de l i r o r áp ido de los sistemas V i c k e r s , M a x i m , etc., 
ametralladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta C o m p a ñ í a : Ast i l leros de Bar row i n -
Furnes (antes Nava l c o n s t r u c c i ó n and Armaments C.0 L t d . at Aar row- in-Furnes ) ; fábr ica 
de aceros, c a ñ o n e s y blindajes de Scheffield fRiver Bou W o r k s ) ; fábr ica de c a ñ o n e s de fuego 
r á p i d o , ametralladoras y municiones de E r i t h y Crayford ; fábr ica de c a ñ o n e s de fuego r á p U 
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las A r m a s o.0 L t d 
P l a c e n c i a - G u i p ú z c o a - E s p a ñ a ) fabrica de cartuchos me tá l i cos de Bi rmingham; f á b r i c i de 
c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de c a r t u c h e r í a en 
Dar t fo rd ; fábr ica en N o r t h Ken t , para proyectiles; po l ígonos de Eskmeala y Eynsford.—. 
Buques de guerra construidos en los Ast i l leros de Barrow-in-Furness : « S a n P a u l o » , buque 
de combate de pr imera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leño; « A l m i r a n t e G r a u » y «Coronel Bo lognes i» , cruceros t ipo de « S c o u t » , clase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; « B u r i k » , crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; « K a t o r i » , buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; « M i k a s á » , 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; « L í b e r -
ta 'd», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno i n g l é s ) . Cambiado de nombre se l lama ahora 
« T r i u m p l i » . Por el gobierno ing l é s : « N a t a l » , crucero de pr imera clase, de 13.5501 neladas 
y 23.500 caballos; «Sen t ine l» y «Ski n u s c h e r » crucero tipo de «Scout» clase de 2.90u tonela
das y 17.000 caballos; «Domin ion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballoR; 
« K i n g Al f red» , crucero de pr imera c ía je, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; « V e n g e a n -
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho . u e » 
crucero de pr imera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; « P o w e r f u l » , cruce
ro protegido de pr imera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; « A m o h i t r l t e » , 
crucero protegido de pr imera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe» , cruceio 
protegido de pr imera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: « E m p r e s s of Ind ia» , « E m p r e e s of C h i n a » y « E m p r e s s of J a p ó n » , 
8.000 toneladas y 10.000 caballos. A d e m á s desde el a ñ o 1873 hasta la fecha, se han construido 
370 buques de distintas clases. 

I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 
S E V I L L A 

S e r v i c i o r e g u l a r de vapores de soa ia fija de Bi lbao á S e v i l l a 

THpOReS V e LH 0O]VIpHÑ3 
Cabo^Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t í n , 1.583; Cabo d é l a Nao, 1.558; Cabo T r a 

t ó s e , 1.496; Cabo San M a r t í n , 1.861; Cabo Espartel , 1.249; Cabo San Vicente , 1.817; C^abo 
San A n t o n i o , 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafa l -
gar , 1.518; Cabo Ortegal , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo P r io r , 1.026; Cabo SilleL*o, 1.026; 
á l i ca , 1.070; L a Cartuja, 808; T r i a n a , 748; Vizcaya , 8 3 1 , I b a i z á b a l , 742; Luchana , 395; 
Cabo Santa M a r í a , 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marse l la . 
S e r v i c i o s emana l entre P a s a j e s , Gijón y S e v i l l a . — T r e s salidas semanales de to

dos los d e m á s puertos hasta Sevil la. 
S e r v i c i o quincenal en tre Bayonne y Burdeos .—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Franc ia . 
Para m á s informes: oficinas de la Direcc ión y D . J o a q u í n Haro , consignatario. 

Gran • Farmacia • Tarifa • Militar 
Preciados, 39 , y Veneras, 7 

Licenciado H . de PINA 
T e l é f o n o 184. S e r v i c i o á d o m i c i l i o . 

L A PREPARATORIA MILITAR 
Preparación para ingreso en las Academias militares é Ingenieros industriales por los profe

sores: 
De Aritmética, comandante D. José Letamendía; do Algebra y Trigonometría, capitán don 

Juan Ozaeta, y de Geometría, capitán D. Rodrigo Peñalosa, ex profesores de la Academia de I n 
fantería. 

De Dibujo, D. Adolfo Aragonés, profesor de Dibujo, y de Francés, abogado D. José E . Infantes. 
Inspector del internado, capellán Dr. D. Calixto Paniagwa, profesor del Seminario. 
Dirección de la correspondencia, Sr . D . Rodrigo Peñalosa Merohán.'—Granada, 4. TOLEDO 

idos, Banderas y sus si 
A C C E S O R I O S PARA L O S MISMOS 

Lonas, Lonetas, Lanillas y otros tejidos. 

C A R L O S M A L L O L 
TELEFONO N U M . 2.684 

P a s e o C o l ó n , 31 
y « M e r c e d , 4 2 . 

• B B 

FUMADORES 
EL HUROL, fumado con el tabaco, des

truye la nicotina y cura los males át U boca, 
garganta, pecho y estómago: i peseta; por 
correo, i ,5o . Victoria, 8, Madrid. 

REUMATICOS! 
E l Balsamo Victoria, compuesto con 

«etán, metilo, alcanfor, cocaína y mental, 
cura en el acto los dolores m á s agudos; dos 
pesetas. Victoria, 8, Madrid. 

BILIOSOS 
Los trastornos biliares y del tubo 

YO se corrigen con el uso da la ssansanHa 
Romana. Bote, 1 peseta. Victoria , S. Péroa 
Martín y C o m p a ñ í a , y farmacias. 

B A R C E L O N A 
r i g a r r i l l o s carminat ivos . Eficaces para com-
v oatir las afecciones de la boca, garganta, 
pecho y e n í e r m e d a d e s nerviosas. Elabora
dos estos cigarri l los con melisa, terpinol, 
esencia de pino m a r í t i m o , men to l , guaya
col y hojas de coca; sus maravillosos electos 
se observan desde el p r imer cigarro. Pueden 
fumarse cuantos se quieran , por ser com-
p'etamente inofensivos. Paquete 50 cénti
mos .—Vic to r i a . 6 v 8. . 

NO MA5 PURGAS 
Con los SUPOSITORIOS VICTORIA á 

la glicerina soldificada se destierra el cstra-
ñimiento. Caja, i,5o. Victoria, número o. 
Madrid. 

Panacea estomacal LASHERAS 
A base de pancreatina, pepsina p u r í s i m a 

y ó x i d o m a g n é s i c o . Eficaz para la c u r a c i ó n 
de las enfermedades del e s t ó m a g o y d e m á s 
afecciones del tubo digest ivo. 5 p é s e l a s . 
V ic to r i a , 6 y 8, farmacia. 

¡ a r i o d e i a M a r i n a 

^ M A D R I D 
P R O V I N C I A S . 

Precios de suscripción 
.— Un mes, 1 , 5 0 mseias.— Jrimesire, Ut50 ídem.—Semestre, 9 idem.—Año, 18 Ídem.—Número sueleo, 6 eénumos. 
—Trimestre, 5 pesetas.—Semestre, 10 Idem.—Año, 2 0 Idem.—Uniónpostal:x año, 6 0 idem.—Asia y Amériea: año, 70. 

Pídanse tarifas de publicidad 


